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2 A. Inicio del proceso electoral en Querétaro. El veintidós de 

octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro declaró el inicio al proceso 

electoral en esa entidad. 

3 B. Convocatoria. El veintidós de octubre de ese mismo año, el 

Consejo General del Instituto local emitió la convocatoria para el 

registro de candidaturas independientes a los cargos de elección 

popular de gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría 

relativa e integrantes de los ayuntamientos de la entidad. 

4 C. Manifestación de intención. El quince de diciembre de dos 

mil veinte, el promovente manifestó su intención para postular una 

planilla por la vía independiente, en la cual, figuraba como 

candidato a la presidencia municipal del Ayuntamiento de El 

Marqués, Querétaro. 

5 D. Prevención y notificación. El dieciocho de diciembre de esa 

anualidad, el Consejo Distrital 12 del Instituto local previno al 

solicitante para que presentara las constancias de residencia en 

original, entre ellas, las de dos aspirantes a regidores 

propietarios1, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se 

tendría por no presentada la manifestación de intención. 

6 E. Resolución sobre la no presentación de la solicitud2. Con 

base en la respuesta emitida por el actor, y la información 

proporcionada por el Ayuntamiento en cita, el veintitrés de 

diciembre de dos mil veinte, el Consejo Distrital 12 tuvo por no 

presentada la solicitud de registro de la planilla, al considerar que 

                                                 
1 Los ciudadanos José Raúl Ortiz Noriega y Luis Alfredo Hernández Grajeda. 
2 Expediente: IEEQ/CD12/CI/A/002/2020-P. 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia  

12 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto para controvertir una sentencia 

emitida por una de las salas regionales de este Tribunal Electoral, 

cuya resolución corresponde de forma exclusiva a este órgano 

jurisdiccional. 

13 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; y 99, párrafos primero y cuarto, fracción 

X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

184; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; así como 4, párrafo 1, y 64, de la 

Ley de Medios.  

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. 

14 Este órgano jurisdiccional emitió el acuerdo 8/20205, en el cual, si 

bien reestableció la resolución de todos los medios impugnación, 

en el punto de acuerdo segundo se determinó que las sesiones 

continuarían realizándose por medio de videoconferencias, hasta 

que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión 

distinta. 

                                                 
5 Aprobado el primero de octubre de dos mil veinte y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el trece siguiente. 
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• En los demás medios de impugnación que sean de 

competencia de las salas regionales cuando hayan 

determinado la inaplicación de una ley electoral por 

considerarla contraria a la Constitución Federal. 

19 A su vez, mediante la interpretación del segundo de los 

supuestos, esta Sala Superior ha establecido en su jurisprudencia, 

determinadas hipótesis extraordinarias de procedencia del recurso 

de reconsideración, vinculadas con el debido análisis de 

constitucionalidad y/o convencionalidad de disposiciones 

normativas, partidistas o de régimen consuetudinario6. 

20 De esta forma, tratándose de sentencias dictadas en cualquier 

medio de impugnación diferente al juicio de inconformidad, la 

procedencia del recurso de reconsideración se actualiza en el 

supuesto de que la sala regional responsable hubiese dictado una 

sentencia en la que realice -u omita- un análisis de la validez 

constitucional y/o convencional de una disposición normativa. 

21 Lo anterior significa que el recurso de reconsideración es un 

medio de impugnación extraordinario cuya finalidad es garantizar 

la constitucionalidad de las sentencias emitidas por las salas 

regionales de este órgano jurisdiccional especializado.  

22 De ello se colige que las cuestiones de legalidad no son 

susceptibles de ser analizadas por esta Sala Superior vía recurso 

de reconsideración; pues como se precisó, al tratarse de un medio 

de impugnación que se plantea en contra de una sentencia 

                                                 
6 Al efecto pueden consultarse las jurisprudencias 32/2009, 10/2011, 
17/2012, 19/2012, 26/2012, 28/2013, 5/2014, 12/2014, 32/2015, 39/2016, 
12/2018 y 5/2019, consultables en la página de internet de este Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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José Raúl Ortiz Noriega y Luis Alfredo Hernández Grajeda, 

aspirantes a regidores propietarios, respectivamente. 

27 En respuesta a tal requerimiento, el actor informó al Consejo 

Distrital que las constancias de residencia de ambas personas 

habían sido expedidas por el Ayuntamiento en cita, sin especificar 

el tiempo de residencia. Por su parte, la autoridad municipal 

justificó la emisión de las constancias sin temporalidad, al señalar 

que los solicitantes indicaron que las utilizarían para un trámite 

diverso. 

28 De esta forma, al no acreditarse los tres años de residencia 

requeridos por la normativa local, por parte de dos integrantes de 

la planilla encabezada por el actor, el Consejo Distrital 12 

determinó tener por no presentada la solicitud de registro 

respectiva.  

29 Una vez controvertida dicha determinación ante el Tribunal 

Electoral local, éste confirmó la citada negativa del registro, en 

esencia, al considerar que el aspirante es quien estaba obligado a 

acreditar la residencia, y no el Consejo Distrital; así como que las 

constancias de residencia no son el único medio para acreditarla, 

incluso advirtió que la autoridad administrativa sí valoró las 

documentales que tuvo a su disposición, pero finalmente 

determinó que dichos aspirantes no acreditaron la residencia 

efectiva requerida.  

30 Ante la Sala Regional Monterrey el ahora recurrente formuló los 

agravios siguientes:  

1. Indebida fundamentación y motivación de la sentencia del 

órgano jurisdiccional local y falta de exhaustividad.  
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el Proceso Electoral Local 2020-2021, relativo al requisito de 

residencia efectiva, lo cierto era que correctamente se 

pronunció en el sentido de extender la posibilidad al 

impugnante de acreditar con cualquier otro documento la 

temporalidad de la residencia; sin embargo, el ahora recurrente 

no identificó los elementos con los que podría haber 

demostrado dicho requisito, aun cuando tuvo plena oportunidad 

para hacerlo con la presentación de la demanda ante el 

Tribunal Electoral local. 

• De esa forma, advirtió la responsable, contrario a lo alegado, el 

Tribunal local reconoció abiertamente que la residencia sí 

podía acreditarse con otros elementos, y que incluso el 

Consejo Distrital valoró la documentación con la que contaba; 

sin embargo, no fue posible atestiguar la residencia efectiva. 

D. Recurso de reconsideración. 

32 Por su parte, de la lectura de la demanda, se advierte que el 

recurrente no formula agravios que involucren cuestiones de 

constitucionalidad o convencionalidad, como se advierte a 

continuación:  

• Alega que la responsable transgredió su derecho de acceso a 

la justicia al considerar que quien debió acreditar el requisito 

de residencia de los aspirantes a regidores, era el propio 

solicitante y no el Consejo Distrital, pues no consideró que la 

falta de la temporalidad en las constancias era atribuible a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

• Sostiene que la resolución de la Sala Monterrey se encuentra 

indebidamente motivada y carece de exhaustividad porque, 
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34 Por el contrario, el estudio que realizó fue de mera legalidad 

basado en el análisis de las violaciones planteadas por el actor, 

en torno a la falta de exhaustividad, fundamentación y motivación 

respecto a que correspondía al solicitante del registro acreditar la 

residencia de los integrantes de la planilla, y no a la autoridad 

administrativa; así como que el Tribunal había considerado que el 

único documento para acreditar el requisito de residencia era la 

constancia emitida por el Ayuntamiento. 

35 De igual forma, se advierte que los planteamientos que formula el 

recurrente atienden también a cuestiones de legalidad, y se 

dirigen en el mismo sentido, en esencia, se centran en combatir el 

que se haya considerado como correcto que a la parte actora le 

correspondía acreditar con diversos elementos de prueba el 

requisito de residencia efectiva de los miembros de la planilla 

atinente.  

36 Ahora bien, no pasa desapercibido que, a efecto de justificar la 

procedencia, el promovente refiere que la responsable señaló 

acorde con la constitución lo dispuesto en el artículo 14, fracción 

III, de los Lineamientos mencionados; sin embargo, ello resulta 

insuficiente para considerar procedente el recurso de 

reconsideración. 

37 Lo anterior, toda vez que esta última debe determinarse en cada 

caso concreto, a partir del examen integral de la determinación 

impugnada y el escrito impugnativo, de tal manera que sólo 

procede tener por satisfecho el requisito, en aquellos casos en los 

que los motivos de inconformidad se dirijan a demostrar la 

afectación concreta a esos principios y derechos, y no que 
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41 En las relatadas condiciones, lo procedente es desechar de plano 

la demanda, con fundamento en los artículos 9, párrafo 3, y 68, 

párrafo 1, de la Ley de Medios.  

42 Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda  

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra del 

magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien formula voto 

particular, ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
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la vía independiente para la elección del ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro. 

 

El Consejo Distrital 12 del OPLE le previno el dieciocho de diciembre, para 

que presentara las constancias de residencia de dos de los aspirantes a 

regidores propietarios, en los términos establecidos por el artículo 14 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

Registro de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Local 

2020-202112, debido a que en los documentos presentados no se 

especificaba el tiempo de residencia. 

 

El veintitrés de diciembre, el Consejo Distrital 12 tuvo por no subsanada la 

prevención y por no presentada la solicitud de registro de la planilla. 

 

El inconforme promovió un juicio local ante el Tribunal Electoral de 

Querétaro, el cual se resolvió el ocho de enero de dos mil veintiuno13 

mediante una sentencia en la que se confirmó el acto impugnado. 

 

Esa sentencia se impugnó ante la Sala Regional Monterrey, la cual 

resolvió el juicio el veintiocho de enero, confirmando la sentencia.  

 

En la sentencia impugnada, la Sala Regional Monterrey hizo una 

interpretación conforme del artículo 14 de los Lineamientos citados. A 

pesar de esa interpretación conforme, en la que concluyó que la 

residencia de las personas aspirantes a una candidatura se podía probar 

                                                 
12 “Artículo 14. La manifestación de intención deberá presentarse de manera individual en 
el caso de la elección de la Gubernatura, por fórmula en el caso de diputaciones; para 
ayuntamientos, por planilla y lista de regidurías por el principio de representación 
proporcional completas, debiendo cumplir lo establecido en los artículos 187 y 188 de la 
Ley Electoral. En dicha manifestación, se deberá designar a una persona representante, 
así como una responsable del registro, administración y gasto de los recursos a utilizar en 
la obtención de respaldo ciudadano, además se deberá adjuntar la documentación 
siguiente: […] III. Original de la constancia de residencia expedida por la Secretaría del 
ayuntamiento que corresponda. Para el caso de diputaciones, de cuando menos tres 
años anteriores a la fecha de la elección y para el caso de la Gubernatura, de cinco años. 
Para el caso de miembros del Ayuntamiento, tener una residencia efectiva en el municipio 
mínima de tres años. 
13 En adelante todas las fechas corresponden a dos mil veintiuno, salvo precisión 
expresa. 
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ii) Razones del desechamiento 

 

En la sentencia aprobada por mayoría de votos se afirma que la Sala 

Regional Monterrey no realizó un análisis de constitucionalidad al dictar la 

sentencia impugnada, no interpretó directamente algún precepto 

constitucional, ni omitió atender alguna cuestión de constitucionalidad o 

convencionalidad planteada; tampoco determinó la inaplicación de alguna 

norma por considerarla contraria a la Constitución general. 

 

En consecuencia, en la sentencia se estima que el estudio que realizó la 

Sala Regional fue de mera legalidad basado en el análisis de las 

violaciones planteadas por el actor en torno a la falta de exhaustividad, 

fundamentación y motivación de la sentencia impugnada en lo relativo a 

que le correspondía al solicitante del registro acreditar la residencia de los 

integrantes de la planilla y no a la autoridad administrativa; así como que 

el Tribunal local había considerado que el único documento para acreditar 

el requisito de residencia era la constancia emitida por el Ayuntamiento. 

 

iii) Razones de mi disenso 

 

Estimo que el caso reviste ciertas particularidades que debieron llevar a 

admitir el recurso para estudiar en el fondo lo planteado en los agravios.  

 

En primer lugar, la Sala Regional sí hizo una interpretación conforme del 

artículo 14 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro para el Registro de Candidaturas Independientes en el Proceso 

Electoral Local 2020-2021 que exige acreditar la residencia en el 

ayuntamiento por un mínimo de tres años. 

Al respecto, la Sala Regional sostuvo esencialmente lo siguiente: 

•  La interpretación del artículo 14 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, conforme con la Constitución 

general, permite sostener que la residencia efectiva durante tres años 
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De la lectura integral del recurso de reconsideración se puede concluir que 

el recurrente plantea que, a pesar de que la Sala Regional realizó una 

interpretación conforme del artículo que exige que el requisito de 

residencia se pruebe con una constancia y concluyó que se puede 

acreditar con otros medios, confirmó la sentencia impugnada en la que el 

tribunal responsable resolvió con base en una interpretación literal de esa 

norma y les negó el registro como planilla independiente. 

iv) Conclusión 

A partir de los elementos del caso que he destacado, considero que el 

recurso no debió ser desechado, sino admitido para estudiar los agravios 

del recurrente, por lo que formulo este voto particular.  

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del acuerdo general de la sala superior del tribunal electoral del poder 
judicial de la federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada 
del poder judicial de la federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

 

 

 

 

 

 


